
tfuf'¡J;¿'

t4ffit
siltffiil
lr- " *lurryrryú

l#

ú*i4
TAPALLAR

República de Chile
I. Municipalidad de Z,apallar
Secretaría Municipal

DECRETO DE ALCALDIA Ng E61O I 2023

1 5 DrC 2023
ZAPALLAR,

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, de fecha 25 de junio de

202t, deltribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna

de Zapallar; Decreto de Alcaldía N" 1753/202L, de fecha L9 de agosto de 202L, que

aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausenc¡a. Decreto de /
Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de sept¡embre de 2022, que aprueba cuadro de

subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la

Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de

enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de

marzo de2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" L825/2023 de fecha 23 de

agosto de 2023. Decreto de Alcaldía N"29L3/2023 de fecha 26 de septiembre de 2023,

que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto de

Alcaldía N"25/2022 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución Exenta Ne 3Lh/2/201, de fecha 31 de marzo de 2021 se

aprobó convenio de Mandato completo e irrevocable con la l. Municipalidad de Zapallar
para la ejecución de las obras del proyecto "Construcción Extensión de redes agua
potable y alcantarillado La Laguna, comuna de Zapallar", entre el Gobierno Regional de

Valparaíso y la llustre Municipalidad de Zapallar.

2. Que con fecha 19 de agosto de2O2L se publica la licitación publica 07/202L,|D 5325-10-
LE21 aprobada por Decreto Alcaldicio N" 1752 de la misma fecha, para la contratación
delServicio de Certificación de lnspección (ECl) para la Construcción Extensión de Redes

Agua Potable y Alcantarillado La Laguna, Comuna de Zapallar la cual es declarada
desierta por que el único oferente no presento los antecedentes administrativos,
técnicos y económicos según detalla Decreto Alcaldicio N" 1991 de fecha 14 de

septiembre de 2O2L
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3. Que, con fecha 20 de octubre de 2O2L se publ¡co la licitación pr¡vada OL/2O2L,lD 5325-
L3-CO2L ap'robada por Decreto Alcaldicio N" 2299 de fecha L9 de octubre de 2021, en

la cual se presentan dos oferentes, quines no responden el foro inverso quedando sus

ofertas inadmisibles, por lo tanto, la licitación pr¡vada se declara desierta según detalla
Decreto Alcaldicio N" 2751 de fecha 09 de diciembre de 2O21.

4. Que, mediante Decreto de Alcaldía N" 377, de fecha 09 de febrero de 2022, se aprobó
las Bases que r¡gen la Licitación Publica denominada "Servicio de Certificación de

lnspección (ECl) para Construcción Extensión de Redes Agua Potable y Alcantarillado La

Laguna, Comuna de Zapallar". Código BIP:40027511-0

5. Que, med¡ante Decreto de Alcaldía N" 594 de fecha 10 de marzo de 2022 se declara
desierta la licitación Publica Ot/2O22, aprobada por Decreto de AlcaldíaN" 377/2022

6. Que, mediante Decreto de Alcaldía Ne 638, de fecha 15 de marzo de 2O22 se autor¡za la

contratación directa con "Rivera y Santander Ltda.", Rut:76.233.474-7, el servicio de

"Certificación de lnspección (ECl) para la Construcción Extensión de Redes Agua Potable
y Alcantarillado La Laguna" " , por un monto total de 514.000.000.-

7. Que, con fecha 04 de abril de 2022, se suscribió elcontrato "Servicio de Certificación de

lnspección (ECl) para la Construcción Extensión de Redes Agua Potable y Alcantarillado
La Laguna" entre Rivera y Santander Ltda y la llustre Municipalidad de Zapallar, por un

monto de 5r+.000.000.- IVA lncluido y un plazo de 210 dias.

8. Que, mediante Decreto de Alcaldía N" 833, de fecha 07 de abril de 2022 se aprobó el

contrato "Servicio de Certificación de lnspección (ECl) para la Construcción Extensión de

Redes Agua Potable y Alcantarillado La Laguna" entre Rivera y Santander Ltda y la llustre
M u nicipa lidad de Zapallar.

9. Acta de lnicio de Servicios N"06/2022 de fecha 07 de abril de 2022. -/f

10. Que las bases de Licitación que rigen la Licitación Publica denominada "Servicio de

Certificación de lnspección (ECl) para la Construcción Extensión de Redes Agua Potable
y Alcantarillado La Laguna". Código BIP: 40O27511-0 aprobadas mediante Decreto de

Alcaldía N" 377, de fecha 09 de febrero de2022, en su artículo 5": Plazos, indican: El plazo

del servicio seró hasta la tramitoción completa de lo Recepción Provisoria. Se considera

un plazo para la ejecución de las obros de 2L0 días, pero el consultor deberó considerar

los aumentos de plazos en coso que estos ocurrieran hosta la Recepción Provisoria

correspondiente".
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!1. Resolución N" L7/2023, de la Dirección de Obras Municipales, la cual rectifica la

fecha de término del Acta de lnicio de Servicios N" 06/2022 de fecha 07 de abril de 2022,
hasta la obtención del Acta de recepción Provisoria por la empresa ejecutora de la obra
"Construcción Extensión de Redes Agua Potable y Alcantarillado La Laguna, Comuna de
Zapallar"

12. Oficio N" 68 de fecha 19 de enero de 2023, el cual rem¡te la Resolución N" 77 /2023,
al Gobierno Regional de Valparaíso, mediante correo electrónico de fecha 19 de enero
de 2O23.

13. Anotación en Libro de Obras mediante folio Ne33 de fecha 23 de diciembre de 2022, en

la cual se indica:

"Con fecha de hoy medionte la presente se reolizo la paralizoción del plazo de la obra
Construcción Extensión de Redes de Agua Potoble y Alcantarillado, La Loguna, comuna
de Zapallor.

Lo anterior debido o que, no se ha dado outorización de parte de los propíetorios
beneficiodos del servicio de dotoción de alcantarillado a través de la cómara de registro
domiciliario que se proyectan dentro de las propiedades particulares.

El alzamiento de lo porolizacíón se debe consideror desde la entrego de la totalidad de

las outorizociones de los beneficiarios o ejecutor las cómoros dentro de sus propiedades.

Cobe señalor que, lo paralización obedece o un hecho ajeno a la responsabilidad de la
empresa ejecutora del proyecto, estando condicionado a la acción de un tercero para dar
término a la obro."

i.4. Decreto de Alcaldía N" 226 de fecha 25 de enero de2023, el cual ratifica la Paralización

del Plazo de la Obra "Construcción Extensión de Redes Agua Potable y Alcantarillado La

Laguna, Comuna de Zapallar" desde el 23 de diciembre de 2O22.

15. Que la paralización indicada en el ítem precedente, se mantiene a la fecha de emísión
del presente decreto.

16. Que las bases de Licitación que rigen la Licitación Publica denominada "Servicio de
- Certificación de lnspección (ECl) para la Construcción Extensión de Redes Agua Potable

y Alcantarillado La Laguna". Código BIP: 40027511-0 aprobadas mediante Decreto de

Alcaldía N" 377, de fecha 09 de febrero de2022, en su artículo 44"; Plazo de ejecución

del Servicio de Certificación de lnspección (ECl), letra e) Paralización de plazos, indica:

"En coso que el plazo de ejecución de las obras se paralice, excepcionalmente, por hechos

ajenos a la responsabilidod o negligencia del contratisto, cuyo origen se deba a actos de

un tercero u otros motivos de fuerza moyor que impidon lo normol ejecución de lo obra,
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también se suspenderó el plozo de ejecución del Servicio de Certificación de lnspección
(ECl), lo cuol seró colificado por el l.T.O. La porol¡zoción de plazos se registraró en el libro
de obras y se deberó reolizar el debido Decreto de Paralizoción."

17. Decreto de Alcaldía N"2798 de fecha t2de septiembre de2023, el cual rectifica el acta
de inicio de servicios N"06/2022 en donde dice "síendo su fecha de término el día 02 de
noviembre de 2022 o hasta obtener lo recepción provisorio de la obra sin observaciones
de lo totalidad de los obras".

18. Decreto de Alcaldía N"2798 de fecha L2 de septiembre de 2023, el cual ratifica la

paralización del plazo de la "Servicio de Certificación de lnspección (ECl) para la

Construcción Extensión de redes agua potable y alcantarillado La Laguna, comuna de
Tapallar" a contar del día 23 de diciembre de 2O22, misma fecha de paralización del
contrato de ejecución "Construcción Extensión de Redes Agua Potable y Alcantarillado
La Laguna, Comuna de Zapallar".

19. Decreto de Alcaldía N"2798 de fecha L2de septiembre de2O23, el cual asigna el plazo

de paralización a "Rivera y Santander Ltda.", Rut 76.233 .474-7, desde el 23 de diciembre
de2022 hasta el alzamiento de la paralización del contrato de ejecución "Construcción
Extensión de Redes Agua Potable y Alcantarillado La Laguna, comuna de Zapallar".

20. Decreto de Alcaldía N"3427 de fecha t7 de 4oviembre de 2023, el cual ratifica el

Alzamiento de Paralización de Plazo de la obra "Construcción Extensión de Redes Agua

Potable y Alcantarillado La Laguna, comuna de Zapallar"., a contar desde el 17 de
noviembre de2023, que considera el nuevo plazo de término el día 25 de noviembre de
2023.

DECRETO:

1" RATIFIQUESE EL ALZAMIENTO DE LA PARALIZACION DEL PLAZO A LA CERTIFICADORA,

"Servicio de Certíficación de lnspección (ECl) para la Construcción Extensión de Redes Agua

Potable y Alcantarillado La Laguna, comuna de Zapallar", desde el 17 de noviembre de 2O23.

2" REANUDESE EL PLAZO DE LA ASESORIA, que se mantuvo paralizado por 329 días

corridos, debiéndose considerar como nueva fecha de término contractual el día 25 de

noviembre de 2023.

3'COMUNIQUESE el presente Decreto al Gobierno Regional de Valparaíso
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4" NOTIFIQUESE el presente Decreto Alcaldicio a "Rivera y Santander Ltda.", Rut

76.233.474-7.-

ANOTESE, COMUNíQUESE Y ARCH íVESE.,

O MOLI DAINE ALESSANDRI BASCUNAN

OM

DISTRIBUCION:

GOBIERNO REGIONAL

RIVERA Y SANTANDER LTDA

DOM

SECPLA

UM

1.-
7-
3.-
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